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1 El E statuto  vigente sobre Propiedad In d u stria l»  de

26 de Ju lio  de 1929» en su texto  refundido publicado el 30 

de A bril de 1930, estab lece lo s  carac te re s de p a te n ta b ili-  

j dad de l a s  invenciones de tip o  in d u str ia l que tienen por 

i objeto obtener ven tajas sobre lo  ya conocido» admitiendo
i! por consiguiente como p aten tab les, las nuevas máquinas» apa. 

r a to s , instrumentos, procesos de fab ricac ió n , e tc . La am­

p litu d  de conceptos p re v isto s  como paten tab les, ha llevado 

a l  le g is la d o r  a a c la ra r  (A rts. 46) que la  enumeración con-
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ten ida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 

lim ita t iv a , haciéndola extensiva incluso a lo s  descubri­

mientos de tip o  c ie n tíf ic o  (A rta. 4 7 ).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947» recogiendo 

l a  Orden de 18 de noviembre de 1935» confirma e l c r ite r io  

le g a l  de que también serán patentab les lo s  instrumentos» ob 

je t o s ,  o p arte s de lo s  mismos, que aporten a l a  función a 

que son destinados, un ben eficio  o efecto  nuevo, y en d e fi­

n it iv a  que constituyan un» mejora su stan c ia l sobre lo  ante­

riormente conocido.

Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base a l a r ­

ticu lado  que recoge lo s  conceptos expresados, debe conside­

r a r s e ,  que l a  invención a que se  r e f ie r e  l a  presente memo­

r i a ,  constituye una novedad in d u str ia l , con c a ra c te r ís t ic a s  

y  ven ta jas que l a  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación  exclu siva  que por e l l a  se  s o l i c i t a ,  premiando a s í  

i los. méritos de quien aporta a l a  in d u str ia  del país una me­

jo ra  e fe c tiv a  y precisamente comprendida entre l a s  enuncia- 

¡ das por l a  Ley como p aten tab les. (A rts. 46 y 47 en relación  

i con e l  171, en su  nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1935)»



Pasando a d e sc r ib ir  e l  objeto de l a  invención

por la  cual se s o l i c i t a  e l  presente p r iv ile g io  de Modelo 

de U tilidad  se hace constar que l a  fin a lid ad  de l a  idea 

que* vamos a d e sc rib ir-e s proporciona* a l  mercado y al-pú­

b lico  en general una unidad de transporte para contenedo­

res recambiables mediante l a  cual se consigue e l in ter­

cambio de contenedores sobre una misma unidad de transpor 

t e ,  por ejemplo un b a stid o r  de camión con objeto de f a c i­

l i t a r  l a s  operaciones de carga y descarga del contenedor 

aportando a l  mismo tiempo l a  mayor rapidez a l a  p ráctica  

del' tran sporte .
. E n  t a l  sentido l a  unidad para contenedores re­

cambiables que se propone viene caracterizada porque e l -  
bastid o r de l a  unidad de transporte comprende a l  menos un 

puente p osterior que incluye un espigón cen tra l; d isp o si­

t iv o s  la te ra le s  de elevación h id ráu lica  y sendos mecanis­

mos extremos de retención a excén trica, accionables por 

palanca, estando dotado además dicho bastid or de guias l a ­

te ra le s  delanteras que fin a liz a n  en un puente elevado pro­

v is to  de defensas f le x ib le s  de contacto para l a  pared fron­

t a l  del oontenedor.

Por su parte e l  armazón de base de este  último 

presenta una tra v ie sa  coincidente con l a  posición del puen­

te tra se ro  del b a stid o r  de l a  unidad de tran sporte , en cu­

ya tra v ie sa  e x is te  un o r i f ic io  de contraje para alojamien­
to del espigón de dicho b a stid o r ; alveolos o calados la te ­

r a le s  para apoyo de la  parte extensib le de lo s  d isp o s it i­

vos h idráu licos de elevación y o ja le s  extremos para acopla­

miento de la s  excén tricas de retención de dicho armazón 

de base del contenedor.



(i

1

5

10

15

20

25

30

Además dicho armazón del contenedor e s tá  provis­

to  en zonas opuestas de sendos p e r f i le s  que albergan a b i­

sagras de giro de apertura lim itado sobre la s  cuales se 

articu lan  unas p atas.p ara  apoyo d irecto  del contenedor 

sobre e l  suelo después de producida su elevación respec­

to  del bastid or de l a  unidad de tran sporte , l a s  cuales pa­

ta s  se f i ja n  en su posición plegada sobre l a  base del con­
tenedor por medio de bulonee r e t r á c t i le s  que penetran en 

o r i f ic io s  practicados en e l  extremo de la s  mismas.

Con objeto de a c la ra r  gráficamente la  idea que 

se describe, se acompaña a e s ta  Memoria, como parte in te­

grante de la  misma, un juego de dibujos en lo s  que se repre­

senta lo  sigu ien te :

la  fig u ra  1§ corresponde a una v is ta  p arc ia l en 

perspectiva de l a  unidad del b a stid o r  de transporte con e l  

armazón de base del contenedor en posición de montaje. Como 

puede observarse dicho b a stid o r  -1 - de l a  unidad de tran s­

porte o camión cuyas ruedas se representan con -2 - , com­

prende a l  menos un puente tra se ro  -3 -  que incluye un esp i­

gón central -4- con e l  que se  combinan d isp o sitiv o s la te ra ­

le s  -5- de elevación h id ráu lica  o neumática y mecanismos 

extremos -6- de retenoión a excéntrica accionables a través 

de palancas -7 - . E l propio b a stid o r  -1 -  e s tá  dotado además 

de guias la te ra le s  delanteras -8- que f in a liza n  en un puen­

te  elevado -9 - situado detrás de l a  cabina, e l  cual e stá  

provisto de defensas f le x ib le s  de contacto -10- para la  pa­

red fro n ta l del contenedor.

El armazón de base -11- del contenedor (no repre­

sentado) presenta una tra v ie sa  -12- coincidente con l a  po­

sic ió n  del puente -3- del bastid or -1 - en cuya trav ie sa  -
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e x is te  un o r if ic io  -13- para alojamiento del espigón -4 -;

alveolos o calados la te r a le s  -14- para apoyo de l a  parte

extensib le -15- de lo s d isp o sitiv o s  de elevación y o ja le s  
*

extremos -16- para acoplamiento de la s  excéntricas -6- de 

retención de dicho armazón de "base.

' La fig u ra  2s corresponde a una v is ta  p arc ia l en

perspectiva del armazón de base del contenedor en l a  que 

puede observarse que dicho armazón -11- e stá  provisto en 

zonas opuestas de p e r f i le s  -17- lo s  cuales albergan a b i­

sagras -18- de g iro  de apertura lim itada sobre cuyo e je  

-19- se articu lan  unas patas -20- para apoyo directo del 

contenedor sobre e l  suelo , fiján d ose  dichas patas -20- en 

su posición plegada por medio de bulones r e t r á c t i le s  -21- 
que penetran en o r i f ic io s  -22- practicados en e l  extremo de 

la s  propias patas -20-,

Por liltimo l a  fig u ra  3S corresponde a una v is ta  

parcialmente seccionada de una excén trica de retención del 

armazón de base de l contenedor enla que puede apreciarse 

su constitución a base de un vástago -23- portador de una 

cabeza -24- a largada , e l  cual queda unido a la s  palancas 

de mando -7- que comporta dos posiciones de desplazamiento 

extremas a través de la s  cuales dicha cabeza -24- penetra 

en e l  o ja l  -16- de l a  tra v ie sa  -12-, quedando sometida a 

un movimiento de g iro  que dispone a dicha cabeza en posiciór 

tran sversa l respecto a l  e je  lon gitudinal del o ja l-1 6 - con 

lo  cual se estab lece  l a  f i ja c ió n  del armazón de base del 

contenedor sobre e l  b a stid o r  -1- de l a  unidad de transpor­

te .

Dé l a  descripción de lo s  dibujos que antecede se 

deduce prácticamente l a  constitución  y e l  funcionamiento -
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del objeto de la  invención que es como sigu e:

E l armazón -11- de base del contenedor,, conside-r
• %

randolo en posición desmontada respecto del bastid or -1- 

de l a  unidad de transporte se  apoya directamente sobre e l 

suelo a través de l a s  patas a rticu lad as  -20- y por medio 

de otra d isposición  complementaria de apoyo comíin a lo s  con 

tenedores convencionales. En dicha posición  desmontada e l 

bastid or -1- de l a  unidad de tran sporte se s itú a  bajo e l ar 

mazón -11- de base del contenedor de modo que l a  trav ie sa  

p o sterio r -12- coincide con l a  posición  del puente trasero  

-3 - , con objeto de que e l  espigón cen tra l -4- quede, enfren­

tado a l  o r i f ic io  -1 3 -, lo s  d isp o sitiv o s  de elevación -5- a 

lo s  alveolos -14- y lo s  órganos de retención extrema -6- 

a lo s  ojales- -16-, de t a l  manera que e l  accionamiento de 

lo s  órganos de elevación -15- permitan e l  plegado de la s  

patas -20- del armazón de base , con lo  cual l a  trav ie sa  -  

-12- del armazón -11- se apoyará directamente sobre e l  puen 

te  trasero  -3 - , en cuyo caso b a sta  accionar la s  palancas de 

mando -7 - de lo s  órganos de retención -6 -  para que e l arma­

zón de base -11- quede anclado a l  b a stid o r  -1- con la  cola­

boración del puente delantero -10- y de .las guias la te ra le s  

-8 -  que complementan e l  an cla je  de l a  estru ctu ra  del conte­
nedor.

No se considera necesario hacer más extensa e sta  

descripción para que cualquier persona p e r ita  en l a  mate­

r ia  comprenda perfectamente l a  idea quese desea patentar 

a s í  como la s  ventajas que de su rea lizac ió n  in d u str ia l han 

de derivarse y que brevemente aludidas en sus puntos más se­
ñalados son la s  sig u ien te s: .

1 § .-  Sen cillez  de fab ricac ió n  por cuanto que los
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elementos mecánicos del b a stid o r  de l a  unidad de transpor­

te  y del armazón del contenedor seáLaboran a través de 

un proceso sim plificado  en cuanto-a fa se s  operativas que 

es determinante de costos muy asequib les en general.

2 6 .-  F ac ilid ad  de montaje g rac ia s  a la  organi­

zación mecánica de lo s  bastid ores de l a  unidad de tran s­

porte y del contenedor, que permite un acoplamiento ráp i­

do entre e stru ctu ras, p racticab le  por mano de obra no e s­

p ec ia lizad a , lo  que se traduce en ahorros importantes de 

tiempo y energía, y

~ 36«~ Novedad funcional determinada por la  pro­

visión , en l a  unidad de transporte y en e l  contenedor de 

un mecanismo que permite e l  intercambio rápido de contene­

dores sobre l a  misma unidad de transporte en órden a su 

máxima rapidez de ejecución , por lo  que es evidente que 

e l  Modelo so lic ita d o  adquiere una u tilid a d  p rác tica  singu­

l a r  por e l beneficio  o efecto  nuevo que aporta a l a  fun­

ción a que se destin a.

Por todo e l lo ,  y para e v ita r  posib les im itacio­

nes, se presenta e s ta  so l ic itu d , pidiendo l a  explotación 
exclu siva  de l a  idea d e sc r ita , de acuerdo con la s  consi­

deraciones y puntos que se desean re iv in d icar , que se con­

cretan  en la s  páginas s ig u ie n te s j
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Hecha l a  descripción a que se r e f ie r e  l a  memoria 

que antecede, es preciso  i n s i s t i r  en que lo s  d e ta lle s  de 

re a lizac ió n  de l a  idea expuesta, pueden v a r ia r , es d ec ir , 

que.pueden s u f r ir  pequeñas a lte rac io n es, ta sad as siempre
t

en lo s  p rin cip io s fundamentales de l a  idea,que son en esen 

c ía  lo s  que quedan re fle jad o s en lo s  p árrafos de l a  des­

cripción  hecha. En efecto , e l A rtículo 48 del Estatuto v i ­

gente sobre Propiedad In d u str ia l, e stab lece  como no paten- 

ta b le s , en su apartado tercero , " lo s  cambios de forma, d i­

mensiones, proporciones y m aterias de un objeto ya patenta, 

do" fijan d o  a s í  e l  c r i te r io  del le g is la d o r  en e l sentido 

de que patentada tina idea que pueda dar lu gar a una r e a l i ­

dad p rác tic a  e in d u str ia l iz a b le , nadie podrá apoyarse en 

e l l a  para , a pretexto de haber introducido l ig e r a s  modifi­

caciones, p re sen tarla  como nueva y propia.
Este p rin c ip io , en cuanto sOLalcance de l a  protec­

ción del objeto patentado se r e f ie r e ,  se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre e l la s ,  

como más term inantes, e n .la s  de fechas 16 de Octubre de 1954* 

23 de Enero de 1959, 20 de Narzo de 1964 y o tra s .

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a l a  

amplitud que debe darse a l a  protección s o l ic ita d a , se re -  

| dacta a continuación l a  Nota de Eeivindicaciones, de acuer 

ido con lo  que se estab lece en e l  último párrafo del apar­

atado tercero del A rtículo 100 de la  le y , sin tetizando a s í  

i l a s  novedades que se desean re iv in d icar :

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el p r iv ile g io  de explotación  ex c lu si­

va que se s o l i c i t a ,  recaerá  sobre l a s  reiv in d icacion es s i ­

guientes :
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1 6 .-  UNIDAD DE TRANSPORTE PARA CONTENEDORES RE­

CAMBIABLES, caracterizad a porque e l  "bastidor de l a  unidad 

de transporte comprende a l  menos un puente posterio r que 

incluye un espigón cen tra l; d isp o sitiv o s la te r a le s  de e le -  

' vación h id ráu lica , y sendos mecanismos extremos de reten­

ción a excéntrica accionahles por palanca, estando dota­

do además, dicho "bastidor de guias la te r a le s  delanteras 

que f in a liza n  en un puente elevado provisto  de defensas 

f le x ib le s  de contacto para l a  pared fro n ta l del contene­

dor; y porque e l armazón de base de e ste  último presenta 

una tra v ie sa , coincidente con l a  posición del puente t r a ­

sero  del bastidor de la  unidad de tran sporte , en cuya t r a ­

v ie sa  e x iste  un o r i f ic io  de contraje para alojam iento del 

espigón de dicho b a stid o r ; a lveo los o calados la te ra le s  

para apoyo de l a  parte exten sib le de lo s d isp o sitiv o s  h i­

dráu licos de elevación y o ja le s  extremos para acoplamien­

to  de la s  excén tricas de retención de dicho armazón de -  

base del contenedor, estando e ste  armazón de base provis­

to  en zonas opuestas de sendos p e r f i le s  que albergan a b i­

sagras de g iro  de apertura lim itado , sobre la s  cuales se 

a rticu lan  unas patas para apoyo d irecto  del contenedor 

sobre e l  suelo después de producida su elevación respec­

to  del bastidor de l a  unidad de transporte:,, la s  cuales pa­

ta s  se f i ja n  en su posición plegada sobre l a  base del con­

tenedor por medio de bulones r e t r á c t i le s  que penetran en 

o r i f ic io s  practicados en e l extremo de la s  mismas.

. 2 6 .-  Se re iv in d ica  por último, como objeto so­

bre el'que ha de recaer e l  Modelo de U tilid ad  que se s o l i ­

c i t a  ''UNIDAD DE TRANSPORTE PARA CONTENEDORES RECAMBIABLES"

30 Todo conforme queda d e scrito  y .re iv in d icado en

I.
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